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REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN  

ESTUDIANTES NUEVO INGRESO y REGULARES  

2025-2026  

  

EDUCACIÓN INICIAL-PRIMARIA-MEDIA GENERAL  

• 2 fotos tipo carnet del estudiante actualizadas.  

• 1 copia de cédula de identidad del estudiante (mayores de 10 años) 

• 1 foto tipo carnet reciente del representante y copia de la cédula de identidad 

actualizada. 

• Fotocopia de la tarjeta de vacunas. (Estudiantes de inicial y 1er. Grado) 

• Fotocopia del certificado de bautizo. (en caso de no haberlo consignado 

anteriormente) 

• Boletín informativo (según el Nivel).  

• Boleta de promoción (según el nivel).  

• Constancia de Prosecución. (Nuevos Ingresos) 

• Ficha acumulativa del estudiante en caso de provenir de otra institución y/o 

adquirirla de acuerdo al nivel que inscribirá (inicial-primaria).  

• Solvencia administrativa del plantel de procedencia. (Sólo Nuevos Ingresos) 

• Constancia de NIÑO SANO. 

 

MATERIALES A CONSIGNAR EN LA INSTITUCION PARA EL PROCESO 

DE INSCRIPCION:  

 

½ Resma de hojas de papel (POR FAMILIA): TAMAÑO CARTA. 

2 marcadores para pizarra acrílica color negro. 

2 bolígrafos de tinta negra. 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

CONCEPTOS DE PAGO MONTO OBSERVACIONES

INSCRIPCIÓN 25 $ o su Equivalente a tasa BCV

MES DE SEPTIEMBRE 50 $
Con Pronto Pago 45 $ antes 

del 05/09/2025

SEGURO ESCOLAR 11$ 50% DEL PAGO ANUAL

SEGURO ESCOLAR 10$

50%  SE CANCELA CON 

LA CUOTA DEL MES DE 

OCTUBRE

PROCESO DE INSCRIPCION AÑO ESCOLAR 2025-2026
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UNIFORME ESCOLAR  
AÑO ESCOLAR 2025 - 2026 

 

Educación Inicial:     

Hembras y Varones:   Mono azul marino sin raya. 

                                      Franela chemisse amarilla con distintivo del plantel. 

               Zapatos escolar color negro y medias blancas o Azul (sin adornos). 

                                      Suéter azul Marino (sin adornos). 

 Bolso no llamativo 

                                       

 

Educación Primaria:    

Hembras y Varones:   Pantalón azul marino (no Jean) y correa negra,  

                                      Chemisse o camisa blanca con el distintivo del plantel. 

                                      Zapatos escolar color negro y medias blancas O Azul marino (sin                         

adornos). 

                                      Suéter azul Marino (sin adornos). 

                                      Bolso o morral color azul marino o transparente.  

 

Educación Media General:    

Hembras y Varones:          Pantalón azul marino (no Jean) y correa negra,  

                                             Chemisse o camisa Azul con el distintivo del plantel. 

                                             Zapatos escolar color negro y medias blancas (sin adornos). 

                                             Suéter azul Marino (sin adornos). 

                                             Bolso o morral color azul marino o transparente.  

 

Educación Media General:  

Hembras y Varones:          Pantalón azul marino (no Jean) y correa negra,  

                                             Chemisse o camisa Beige con el distintivo del plantel. 

                                             Zapatos escolar color negro y medias blancas (sin adornos). 

                                             Suéter azul Marino (sin adornos). 

                                             Bolso o morral color azul marino o transparente.  

 
UNIFORME DE EDUCACIÓN FÍSICA PARA LA EDUCACIÓN INICIAL, PRIMARIA, MEDIA 

GENERAL:    

 
Mono azul marino sin rayas. 

   Franela Blanca con distintivo del plantel. 

Zapatos deportivos blancos o negros. 

Medias blancas o Azul marino  (Sin adornos). 
 

 

 

NO ESTÁ PERMITIDO EL USO DE PARTE DE LOS ESTUDIANTES DE TELÉFONOS 

CELULARES CON CÁMARA, CÁMARAS FOTOGRÁFICAS, MP3, MP4 U OTROS 

APARATOS ELECTRÓNICOS Y CUALQUIER OTRA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

DURANTE SU ESTADÍA EN LA INSTITUCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 02/2019 

EMANADA DEL CONSEJO MUNICIPAL DE DERECHOS DEL NIÑO, NIÑA Y 

ADOLESCENTE. 


